
 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2016-00044-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de GUSTAVO ADOLFO LOPEZ 
informando que la parte actora allegó la liquidación del crédito. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro por 
concepto de capital adeudado por la suma de QUINCE MILLONES ($15.000.000) 
diferente a la ordenada en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 31 de 
marzo de 2023. 
 
Pagaré N° 051706100003946 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700061442 $ 10.000.000 03/Jun/2013 N.A. 

 
Se evidencia que la liquidación de crédito allegada es: 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700061442 $ 15.000.000 01/Jun/2022 31/Jul/2023 

 
 
Por todo lo anterior se requiere a la parte actora para qué allegue liquidación 
actualizada del crédito, conforme al auto que libró mandamiento de pago.  
 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de OCTUBRE de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2017-00156-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JORGE LUIS TAPIAS GALLO 
informando que la parte actora allegó la liquidación del crédito. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro de 
los intereses moratorios con fechas diferente a la presentada con respecto a la 
liquidación anterior ordenadas en el mandamiento de pago. 
 
Liquidación aprobada de fecha 31 de octubre de 2019 
 
Pagaré N° (1) 051706100003661 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700062772 $ 6.000.000 15/Jul/2018 31/Jul/2019 

 
Se evidencia que la liquidación de crédito allegada es: 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700062772 $ 6.000.000 01/Jun/2022 31/Jul/2023 

 
Liquidación aprobada de fecha 31 de octubre de 2019 
 
Pagaré N° (2) 051706100001983 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700038439 $ 734.252 15/Jul/2018 31/Jul/2019 

 
Se evidencia que la liquidación de crédito allegada es: 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700038439 $ 734.252 01/Jun/2022 31/Jul/2023 

 
Por todo lo anterior se requiere a la parte actora para qué allegue liquidación 
actualizada de los créditos, conforme a la aprobada en auto de 31 de octubre de 
2019, o en su defecto por el auto que libró mandamiento de pago.  
 
 

 NOTIFÍQUESE: 
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SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de OCTUBRE de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2017-00197-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de CIRO TORRES TARAZONA 
informando que la parte actora allegó la liquidación del crédito. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro de 
los intereses moratorios con fechas diferente a la presentada con respecto a la 
liquidación anterior ordenadas en el mandamiento de pago. 
 
Liquidación aprobada de fecha 9 de noviembre de 2018 
 
Pagaré N° 051706100005439 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700007938 $ 13.589.714 23/Sept/2016 30/Oct/2018 

 
Se evidencia que la liquidación de crédito allegada es: 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700007938 $ 13.589.714 01/Jun/2018 31/Jul/2023 

 
 
Por todo lo anterior se requiere a la parte actora para qué allegue liquidación 
actualizada de los créditos, conforme a la aprobada en auto de 9 de noviembre de 
2018, o en su defecto por el auto que libró mandamiento de pago.  
 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de OCTUBRE de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00179-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de NELSON YOVANNY ANGEL 
GALLEGO informando que la parte actora allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro de 
los intereses moratorios con fechas diferente a la presentada con respecto a la 
liquidación anterior ordenadas en el mandamiento de pago. 
 
Liquidación aprobada de fecha 3 de mayo de 2021 
 
Pagaré N° 051706100009609 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700104114 $ 9.000.000 23/Jul/2018 31/Mar/2021 

 
Se evidencia que la liquidación de crédito allegada es: 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

725051700104114 $ 9.000.000 01/Sept/2021 31/Jul/2023 

 
 
Por todo lo anterior se requiere a la parte actora para qué allegue liquidación 
actualizada de los créditos, conforme a la aprobada en auto de 3 de mayo de 
2021, o en su defecto por el auto que libró mandamiento de pago.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de OCTUBRE de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00201-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ROBINSON ORTEGA ESQUIVEL 
informando que la parte actora allegó la liquidación del crédito. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro de 
los intereses moratorios con fechas diferente a la presentada con respecto a la 
liquidación anterior ordenadas en el mandamiento de pago. 
 
 
Pagaré N° 051706100008575 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

7250517000112642 $ 9.000.000 28/Jul/2018 N.A. 

 
Se evidencia que la liquidación de crédito allegada es: 
 
N° DE OBLIGACION VALOR CAPITAL FECHA DE INICIO  FECHA FIN 

7250517000112642 $ 9.000.000 01/Abr/2021 31/Jul/2023 

 
 
Por todo lo anterior se requiere a la parte actora para qué allegue liquidación 
actualizada de los créditos, conforme al auto que libró mandamiento de pago.  
 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de OCTUBRE de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CMP 
RADICADO: 54-810-4089-001-2023-00060-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIMA CUANTIA instaurado por EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en 
contra de CARLOS ERLEY NEIRA GUERRERO informando que el demandado 
fue notificado a través de la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ, nombrada 
como CURADOR AD-LITEM por este despacho para que lo representara en esta 
ejecución, y quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, 
pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de 
CARLOS ERLEY NEIRA GUERRERO, para decidir de fondo sobre el mismo. 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada CARLOS ERLEY NEIRA 
GUERRERO, fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM asignación hecha a 
la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ, nombrada por este despacho para 
que lo representara en esta ejecución al demandado, quien dentro del término legal 
descorrió el traslado de la demanda, pero no presentó medios exceptivos alguno, 
por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del Código General del 
Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado CARLOS ERLEY NEIRA GUERRERO 
conforme al auto de mandamiento de pago de fecha 27 de marzo de 2023. 
 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se  
dará aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del art. 440 del C. G. del P.; es 
decir, seguir con la presente ejecución, tal como se ordenó en el auto que libró 
mandamiento de pago por encontrarse sujeto a derecho; igualmente ordénese 
efectuar el remate y el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar dentro del 
proceso de la referencia, previo el lleno de los requisitos legales y a su vez practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 
 
De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de UN 
MILLÒN QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS MCTE ($1.593.846, oo) acorde a lo establecido por el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, por el cual se establecen las tarifas de 
agencias en derecho; que serán pagadas por la parte ejecutada, las cuales se 
incluirán en la liquidación de costas. 
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 
NORTE DE SANTANDER, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de CARLOS ERLEY NEIRA 
GUERRERO conforme se dispuso en el auto que libró mandamiento de pago de 
fecha 27 de marzo de dos mil veintitrés 2023, por lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR efectuar el remate y el avalúo de los bienes que se llegaren 
a embargar dentro del proceso de la referencia, previo el lleno de los requisitos 
legales y a su vez practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada 
 
TERCERO REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que 
aquí se cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 
del Código General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago 
nombrado con anterioridad. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 
 
QUINTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a 
cargo de la parte ejecutada, la suma de UN MILLÒN QUINIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE ($1.593.846, oo) 
que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (18) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 

La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CMP 
RADICADO: 54-810-4089-001-2023-00104-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIMA CUANTIA instaurado por EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en 
contra de LUZ MARY CARDONA SILVA informando que la demandada fue 
notificado a través de la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ, nombrada 
como CURADOR AD-LITEM por este despacho para que la representara en esta 
ejecución, y quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, 
pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de LUZ 
MARY CARDONA SILVA, para decidir de fondo sobre el mismo. 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada LUZ MARY CARDONA SILVA, fue 
notificada a través de CURADOR AD-LITEM asignación hecha a la doctora ANGIE 
JULIANA BOTERO GOMEZ, nombrada por este despacho para que la 
representara en esta ejecución a la demandada, quien dentro del término legal 
descorrió el traslado de la demanda, pero no presentó medios exceptivos alguno, 
por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del Código General del 
Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., y a cargo de la demandada LUZ MARY CARDONA SILVA 
conforme al auto de mandamiento de pago de fecha 9 de mayo de 2023. 
 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se  
dará aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del art. 440 del C. G. del P.; es 
decir, seguir con la presente ejecución, tal como se ordenó en el auto que libró 
mandamiento de pago por encontrarse sujeto a derecho; igualmente ordénese 
efectuar el remate y el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar dentro del 
proceso de la referencia, previo el lleno de los requisitos legales y a su vez practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 
 
De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de UN 
MILLÒN CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE 
($1.106.795, oo) acorde a lo establecido por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 
de agosto de 2016, por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho; 
que serán pagadas por la parte ejecutada, las cuales se incluirán en la liquidación 
de costas. 
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 
NORTE DE SANTANDER. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de LUZ MARY CARDONA SILVA 
conforme se dispuso en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 9 de mayo 
de dos mil veintitrés 2023, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR efectuar el remate y el avalúo de los bienes que se llegaren 
a embargar dentro del proceso de la referencia, previo el lleno de los requisitos 
legales y a su vez practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada 
 
TERCERO REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que 
aquí se cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 
del Código General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago 
nombrado con anterioridad. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 
 
QUINTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a 
cargo de la parte ejecutada, la suma de UN MILLÒN CIENTO SEIS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE ($1.106.795, oo) que deberán 
ser incluidas en la liquidación de costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (17) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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PROCESO:        VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO:       54-810-4089-001-2023-00228-00 
DEMANDANTE: LUIS JAIME BARON BENITEZ 
DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO Y DEMAS PERONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE PRESCRIPCIÓN.  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO propuesta por LUIS JAIME BARON BENITEZ, a través de apoderado 

judicial, en contra de JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN 

INMUEBLE OBJETO DE PRESCRIPCIÓN. 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos en los 

artículos 82 del Código General del Proceso y los artículos 368 y 375 del mismo 

Código, por ser competente este despacho se procederá a su admisión, y se: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINO propuesta por LUIS JAIME BARON BENITEZ, a través de apoderado 

judicial, en contra de JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN 

INMUEBLE OBJETO DE PRESCRIPCIÓN. 

 
SEGUNDO: Darle a la presente demanda DECLARATIVA el trámite del proceso 

VERBAL DE MINIMA CUANTÍA, artículo 368 y s.s. del C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el Emplazamiento y la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022, al señor JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO Y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

BIEN INMUEBLE OBJETO DE PRESCRIPCIÓN., el cual se identifica con la 

matrícula inmobiliaria No. 260-10415. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 
CUARTO: Decretar la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble del 

presente proceso, el cual se identifica con la matrícula inmobiliaria                                   

No. 260-10415, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, 

alinderado conforme se denuncia en la demanda y los documentos anexos, a fin de 

que tome atenta nota de la medida cautelar aquí decretada y expida a costa de la 

parte interesada, el respectivo folio donde se refleje la anotación de la misma.  

 



 

Líbrese el oficio respectivo al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta. 
 
QUINTO: Ordenar a la parte actora instalar una valla de dimensión no inferior a un 

metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del presente proceso, junto a 

la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite. La valla debe 

contener los datos señalados en el artículo 375 numeral 7º del Código General del 

Proceso. Tales datos deberán estar escritos en letra no inferior a 7 centímetros de 

alto por cinco centímetros de ancho. Una vez instalada la valla, el demandante 

deberá aportar fotografías del Inmueble en donde se observe el contenido de ellos, 

y esta deberá permanecer instalada hasta la diligencia de Instrucción y 

Juzgamiento.  

 

SEXTO: Ordenar que una vez Inscrita la demanda y aportadas la fotografías por el 

demandante de conformidad con el numeral anterior, se incluya el contenido en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, 

dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas. Quienes 

concurran después tomaran el proceso en el estado en que se encuentre.  

 

SEPTIMO: Ordenar informar por el medio más expedito de la existencia del 

Proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER), hoy AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a 

la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación integral a 

víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), a la ALCALDIA DE 

TIBÚ, para que, si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones.   

 
OCTAVO: NOTIFIFIQUESE al señor Personero Municipal de la localidad, como 
representante del Ministerio Público.   
 
NOVENO: Así mismo se requiere a la UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS 
DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE, Norte de Santander, para 
que informe si el predio identificado con Matricula Inmobiliaria 260-10415. de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta – Norte de Santander, 
siendo propietario del 50 % el señor JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO; se 
encuentra incluido en el trámite de registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente, de la Unidad de Restitución de Tierras. 
 
DECIMO: ordénese oficiar al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – 
IGAC para que expida el certificado del AVALÚO CATASTRAL del predio urbano 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-10415 a costa del interesado, de 
conformidad con el artículo 444 del CGP. 
 
DECIMO PRIMERO: Reconocer personería jurídica a la Dra. MARLENY MENDOZA 

PEREZ, para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y facultades del poder conferido. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 



 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (18) de OCTUBRE de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
 RADICADO:       54-810-4089-001-2023-00230-00 
DEMANDANTE: DIAGNOSTIMEDICOS Y DROGAS SAS. 
DEMANDADO:   DROGUERIA NUESTRA SEÑORA DE CAMPO DOS SAS. 
                            Y FARLEY RAMIREZ SALAZAR 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTIA, seguida por DIAGNOSTIMEDICOS Y DROGAS SAS, en contra 

de DROGUERIA NUESTRA SEÑORA DE CAMPO DOS SAS. Y FARLEY 

RAMIREZ SALAZAR, pretendiendo el pago           de la obligación contenida en el pagare 

Nro.1469 Una vez realizado el correspondiente estudio seria del caso proceder a 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva si no se observara la siguiente 

inconsistencia: 

 

 

1. La parte actora solicita en los hechos y pretensiones de la demanda que se 

libre mandamiento de pago a su favor y en contra de la sociedad 

DROGUERIA NUESTRA SEÑORA DE CAMPO DOS SAS. Y FARLEY 

RAMIREZ SALAZAR por la suma de dinero correspondiente a DOS 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 

DIECISIETE MIL PESOS MCTE ($2.358.117), por concepto de capital de 

la obligación contenida en el pagaré Nro. 1469, sin embargo, advierte este 

juzgador que la suma de dinero consignada en dicho pagare es DOS 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 

DIECISIETE PESOS MCTE ($2.358.117). 

 

Así las cosas, es evidente la inconsistencia que existe entre el valor que se pretende 

ejecutar en letras, con el valor pretendido números y que fue consignado en el titulo 

valor objeto de ejecución.  

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el numeral 4 del articulo 82 y articulo 

90 del C.G. del P, el despacho INADMITE la presente demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía, para lo cual se concederá a la parte actora el termino de cinco 

(5) días para que proceda a subsanar dicha inconsistencia, so pena de ser 

rechazada. 

 

Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

  



 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, 

so pena de rechazo.   

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso a la 

doctora YUDY ALEJANDRA QUINTERO CHOGO, como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos conforme al poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (18) de OCTUBRE de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. RADICADO:       54-810-4089-001-2023-00236-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   WILFRIDO SANCHEZ MOSQUERA 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA seguida por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 

apoderado judicial doctor RAUL RUEDA RODRIGUEZ, en contra de WILFRIDO 

SANCHEZ MOSQUERA CC N° 6.601.379. Sírvase disponer. 

  
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de 2023. 

 
 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
           SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA seguida por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 

apoderado judicial, en contra de WILFRIDO SANCHEZ MOSQUERA CC N° 

6.601.379, pretendiendo el pago   de la obligación contenida en el pagaré N.º 

051706100012320. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de orden formal determinados 

en el artículo 82 del Código General del Proceso, y de los documentos adjuntos 

título valor: PAGARE N.º 051706100012320. Suscrito por WILFRIDO SANCHEZ 

MOSQUERA a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, se desprende 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, procediendo el Juzgado  

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 430 del C.G.P., y los 

artículos       621 y 671 del C. de Comercio, librar mandamiento de pago por las 

sumas demandadas, dándole el trámite previsto para este tipo de procesos. 

 

Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A y en contra de WILFRIDO SANCHEZ 

MOSQUERA CC N° 6.601.379, mayor de edad y vecino de Tibú. 

 

SEGUNDO: Ordenar al demandado pagar al demandante dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación personal del presente proveído las siguientes 

sumas de dinero: 



 

 

A. Por la suma de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($16,666,093.00). por concepto       

de capital adeudado en el pagare N.º 051706100012320. anexo con la 

demanda. 

B. Intereses remuneratorios por la suma de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA 

Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($2,197,946.00) a una tasa de interés del 6.7 % efectiva anual causados 

y no pagados desde el día 24 de julio de 2022 hasta el día 02 de octubre 

de 2023. 

 

C. Intereses moratorios de acuerdo con la tasa establecida por la 

Superintendencia financiera y los lineamientos establecidos en los 

artículos l80 C.G.P. y 305 del Código Penal, desde el 03 de octubre de 

2023, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

D. Por la suma de OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO DOCE PESOS M/CTE 

($85,112.00) adecuados a la aceptación de la parte demandada de otros 

conceptos en el pagare N°. 051706100012320. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación de la parte demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291  y ss del C.G.P en concordancia con el 

artículo 8° de la ley 2213 del                           2022 , ADICIONALMENTE se le hace saber al 

apoderado judicial del extremo activo que, además de las exigencias previstas en 

la normatividad mencionada, deberá constar en el cuerpo de la comunicación, la 

plena ADVERTENCIA que igualmente podrán acudir a esta autoridad judicial, 

por medio del correo institucional 

jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO al demandado por el término de diez (10) días 

conforme lo dispone y para los fines previstos en el artículo 442 del Código 

General del proceso. 

 

QUINTO: Tramítese como proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA según la 

preceptiva contenida en el artículo 25 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Sobre las costas se resolverán en su oportunidad. 

 

SEPTIMO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros 

depositados en cuenta corriente, de ahorros o cualquier título bancario o 

financiero que posea el demandado WILFRIDO SANCHEZ MOSQUERA, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 6.601.379; en el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA- Limítese la medida en la suma de VEINTIOCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS M/Cte ($28.423.000). 

 

Líbrese los oficios a la citada entidad bancaria y prevéngase para que proceda 

conforme lo ordena el numera 4 del artículo 593 del C.G. del P., reteniendo dicho 

porcentaje y procediendo a consignar en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A en la cuenta de depósitos judiciales a nombre de este juzgado. 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

OCTAVO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso al 

doctor RAUL RUEDA RODRIGUEZ, identificada con la Cédula de ciudadanía 

91.240.052 de Bucaramanga y T.P. No. 119.304 del C.S de la Judicatura, en los 

términos y para los efectos conforme al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (18) de OCTUBRE de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 

La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
 RADICADO:       54-810-4089-001-2023-00239-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO:   ARDILA LINDARTE MARTIN EMILIO 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA seguida por BANCO DE BOGOTA S.A, a través de apoderado judicial 

doctor JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, en contra de ARDILA LINDARTE 

MARTIN EMILIO CC N° 13.177.748. Sírvase disponer. 

  
Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de 2023. 

 
 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
           SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA seguida por BANCO DE BOGOTA S.A, a través de apoderado judicial, 

en contra de ARDILA LINDARTE MARTIN EMILIO CC N° 13.177.748, pretendiendo 

el pago   de la obligación contenida en el pagaré N. º13177748. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de orden formal determinados 

en el artículo 82 del Código General del Proceso, y de los documentos adjuntos 

título valor: PAGARE N.º 13177748. Suscrito por ARDILA LINDARTE MARTIN 

EMILIO a favor del BANCO DE BOGOTA S.A, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, procediendo el Juzgado  de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 422 y 430 del C.G.P., y los artículos       621 y 671 del C. 

de Comercio, librar mandamiento de pago por las sumas demandadas, dándole 

el trámite previsto para este tipo de procesos. 

 

Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO 

DE BOGOTA S.A y en contra de ARDILA LINDARTE MARTIN EMILIO CC N° 

13.177.748, mayor de edad y vecino de Tibú. 

 

SEGUNDO: Ordenar al demandado pagar al demandante dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación personal del presente proveído las siguientes 

sumas de dinero: 

A. Por la suma de CIENTO DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 



 

 

$102.858.864,00). por concepto de capital adeudado en el pagare N.º 

13177748. anexo con la demanda. 

B. Intereses remuneratorios por la suma de NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS M/CTE ($9.286.628,00) causados y no pagados desde el 09 de 

abril de 2023 hasta el 22 de septiembre de 2023. 

 

C. Intereses moratorios de acuerdo con la tasa establecida por la 

Superintendencia financiera y los lineamientos establecidos en los 

artículos l80 C.G.P. y 305 del Código Penal, desde el 23 de septiembre 

2023, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación de la parte demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291  y ss del C.G.P en concordancia con el 

artículo 8° de la ley 2213 del                           2022 , ADICIONALMENTE se le hace saber al 

apoderado judicial del extremo activo que, además de las exigencias previstas en 

la normatividad mencionada, deberá constar en el cuerpo de la comunicación, la 

plena ADVERTENCIA que igualmente podrán acudir a esta autoridad judicial, 

por medio del correo institucional 

jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO al demandado por el término de diez (10) días 

conforme lo dispone y para los fines previstos en el artículo 442 del Código 

General del proceso. 

 

QUINTO: Tramítese como proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA según la 

preceptiva contenida en el artículo 25 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Sobre las costas se resolverán en su oportunidad. 

 

SEPTIMO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros 

depositados en cuenta corriente, de ahorros o cualquier título bancario o 

financiero que posea el demandado ARDILA LINDARTE MARTIN EMILIO, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 13.177.748; en las siguientes entidades 

bancarias: Banco de Bogotá: Banco de Occidente, Banco Popular, 

Bancolombia: Citibank Colombia, Banco BBVA, Banco Caja Social BCSC, 

Banco Davivienda, Banco Colpatria, Banco Agrario de Colombia, Banco AV 

Villas, Banco ITAU, Banco W, Bancamía, Banco Falabella, Banco GNB 

Sudameris, Banco Finandina, Banco Mundo Mujer, Banco Pichincha, 

Bancoomeva, Mi Banco. 

 

Limítese la medida en la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/Cte ($182.148.000). 

 

Líbrese los oficios a las citadas entidades bancarias y prevéngase para que 

proceda conforme lo ordena el numera 4 del artículo 593 del C.G. del P., 

reteniendo dicho porcentaje y procediendo a consignar en el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A en la cuenta de depósitos judiciales a nombre de este 
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juzgado. 

 
OCTAVO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso al 
doctor JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos conforme del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (18) de OCTUBRE de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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